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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVBRTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio!» que hayan u> in-
*ertar-c en los BotETiKE* OPICULES se han lie mandar 
ei Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editotes de los mencionados periódicos. . 

(Beal $rden de 6 de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

-En esta cap i la l , l levado ¿ domici l io . 10 r s . mensuales 
14 r*. al mes ; 36 el t r imes t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 144 

! ' I . K : K . D I . - I -O.I.'I,,-, 
an t ic ipados ; íu<»ra de ella 1 . . 
por u n ní io .—Se admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETI*, 
Corredera haja de San Pahlo , n ú m e r o 59 , haj» — F u e r a de ••sla capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por mc.diode carta al Edi tor , c o n inclusión del impor te del t iempo del abono 
en sellos.—1¡ n ú m e r o sue l to 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

l.as d isposic iones de las A u t o r i d a d e s , eícej. to \:\* 
q u e sean á ins tancia de par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu i e r nuuuc io c o n c o r 
m e n t e al servic io nac iona l , que d imane de l i -
m i s m a s ; pero los de in te rés par t i cu la r p*garáu s u 
inse rc ión . « 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUDA SECCIÓN. -

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las Direcciones generales del Tesoro* 
Contabilidad y Contribuciones comunica' 
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 1 8 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
con fecha 5 del mes actual la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
V. I. á este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias'para el puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su contesto 
y de la opinión sobre el particular emitida 
por las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen las 
reglas siguientes: 

1." En los dias 8, l o y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
a }as operacionésde asiento, comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la Caja 
para los ingresos, pagos y formalizaciones. 

. 2 . a En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza
ciones, hasta las doce de la mañana, com
p r á n d o s e las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo yt 

mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
c*ja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 
permitiera la hora de salida del correo, 
las copias del acta que ordena el arl. 16 
de la Instrucción de 15 de noviembre de 
1860. 

Y 5.° Si el último dia de mes fuere 
festivo, se dedicará esclusivamente á las 

operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 15 y 15 de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su conoci
miento, estas Direccioues generales han 
acordado: 

1.° Que haga Y. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el.circulo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Oue puesto Y. S. de acuerdo con 
los (jefes de las citadas olietnas, se lije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 

finidenciaimeníe el tiempo preciso para 
as operaciones de asiento y caja, a fin 

de que esta se cierre indispensablemente 
á la determinada en las reglas 1 . a y 2.* 

3.° Que dicha Real orden y las disposi
ciones á que se refiere la prevención an
terior, circulen repetidamente en los pe
riódicos oficiales y por los demás medios 
que V. S. conceptúe necesarios, con el ob
jeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de preleslo para 
entorpecer las operaciones de arqueo, 
faltando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte cu este 
periódico oficial para que llegando á no
ticia de los Ayuntamientos y particulares 
no puedan alegar ignorancia de la an
terior disposición; empero también he creí
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias si
guientes: 

1. a En los dias 8, lo y 25, ó el ¡ i n 
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la larde, y 
á las d( ce de la mañana ei dia último be
cada mes, ó siendo feslivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 * Las Administraciones y la Con
taduría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la matíana, en los tres es
presados dias 8 ,15 y 23, ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último 
no festivo de cada mes. 

3.* Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 

mañana hasta las cualro' de la tarde, 
salva la restricción de últimas horas se
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
libramientos de que trata la advertencia 
anterior. 

4 . a Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el Breve despacho de los car
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horas, ya "marcadas, del 8, lo , 23 y 
último de cada mes, será castigada con 
toda la-severidad prescrita en las Reales 
órdenes que tratan del particular. 

5.° Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesor eria 
de esta provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, será bien que acudan a la 
Caja de la misma Tesorería en oíros dias 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 51 de diciembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Secaon de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldesdccsta provincia, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán ala busca y captura del desertor 
Bernardo Lombardero Fernandez, cuyas 
señas espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 29 de diciembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 758 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca; color trigueño. 

. Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilaucia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del de
sertor Doroteo Pérez Novillo, cuyas se-
íuis se espresan á continuación, debien
do darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 29 de diciembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 5 pies, 2 pulgadas 2 lineas; 
C/i - • •• 

pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca; color bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor An
tonio Cobos Pérez, cuyas señas se espre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 29 de diciembre de 1863.— 
Conde de Ezpelela. 

Pelo y cejas castaños. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilanca, y de-
mas dependientes de mi autoridiad, pro
cederán á la busca y captura de don 
Miguel Mediano y Morales, casado, em
pleado cesante, de 54 aüos de edad, de
biendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 50 de diciembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado H." 
.Xúmero 222. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías, me participa con fecha 23 del 
actual, que en el sorteo celebrado en 
ej mismo dia para adjudicar el premio de 
los 2500 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio doña Antonia Caballé, hija de 
don Pablo, soldado del Bdallon Franco 
de Cataluña, muerto en el campo del 
honor. 
' Lo (pie se inserta en este periódico 

para que llegueá noticia de la interesada. 
Madrid 2!) de diciembre de 1865.—El 

Conde de Ezpeleta. 

Seccton de Gobierno.—Negociado 5.° 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del sers 
vicio de bagajes que las cuentas de lo, 
mismos se publiquen en el Boletín O petalo 
se inserta á continuación la que ha side 
remitida á esta superioridad por el Alcalds 
presidente del cantón deArganda, de lo, 
servicios prestados por dicha villa, cas 
beza del canlon, y por el pueblo de Loecb.ee 
que comprende," en el tercer trimestrn 
del presente año, á fin de que en el tér
mino preciso de ocho dias, se esponja-
las reclamaciones que tengan por con
venientes. 

Madrid 4 de noviembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

http://Loecb.ee


COPIA DE LA GUEftíTfi QUE 8E O l l f i . 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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q u e pres ta el servicio. 

Nicolás Diaz. . . . 
Tomáá de Pablos . . 
Nicasio Morago. . . 
Joaquín Orejón. . . 
Mallas Oliva. . . . 
F e r n a n d o Rinconada 
Isidra Aguado . . 
Ángel Sard inero . . ' 
Juan Gari'U Orejón . 
José C e b r i a n . . * v 
Jus to S a n t a n d e r . 
Marcelino R i n c o n a d a . 
Josefa Castejon . . 
Manuel Mar t ínez . . . 
Antodio Domínguez . . 
Melchor Riaza. . . 
Francisco R i a z a . . 
Manuel C l u í a n . . . 
José Moreno H e r r a n z . 
Valentín H u e r t i m u e r t a 
Felipe Soio , • . '••«.' 
Antonio Altaré*. . . 
Manuel Ma roto . . 
Benito Milano. . . 
Julián Santero. . . 
José Daganzo. . . . 
Mariano Orejón Garc i i 
J.>sé Castejon Moreno. 
(¡avino Pé rez . . . 
Francisco Orejón 
Francisco Salcedo S a n z . l 
Franc isco Millón . . 
Laureano l'.-.-c.nal. . 
Cándido del Toro . . 
Gregorio Fe r iga l . . 
Josefa s. ; , / . i, 11. 
Juan Mart ínez. . . 
Luis H e r r n n / . . . . 
Gahiuo Pérez . . . 
Deogracias Sardinero . 
Antolin Sanz . 
Franc isco Hernández . 
P i t ' r o González- . . 
Lucas Goin»*z . . . 
Juan Moran. . . . 
Joto Milaoo C i to . . . 
Antnlii) Sánchez . . 
Joaquín Mejorada. • 
Mariano Aguado . . . 
Hilario Ruiz Gafan. . 
Ramón Sardinero . . 
Pablo Daganzo . . . . 
Alfonso Orejón . . 
Pablo Orejón Cervígon. 
Mariano S a n z . . . 
Vicente S a r d i n e r o . . 
RuGno Sordlllo. . . 
Dionisio Ar ias . . . 
Miguel García . • . 
Vicente Rodr igue* . . 
Valentín F e r n a n d e z . 
Satur io Barbero. . . 
Dionisio Cor ra l . . . 
Benito Riaza . . . 
Miguel Benavides. . 
Joaquin Sálvanos . . 

Persona á quien so presta 
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Francisco Huer tas . . 
Cayo Barbero . . . 
M a l i n a V a l e n . . . 
' • i i n iH? T r i g u e r o . 
Gre^oria Gómez 
Pedro M irtiit'-z. . . 
I< \\w\ Ruiz Descalzo. 
Rufina Espada . . . 
Andró? I l e r n t e s ; . 
Florencio CU'Villas . 
Ángel Muñoz Mor.i . . 
Carmelo L luna je s . . 
Ir.'n-' Qubio. . . . 
Ger t rud i s F e r n a n d e z . 
Jos,'- N j v . i r n Gar r í a . 
Miguel Orza Viguería 
Teniente . . . . 

-
Josefa Gut ié r rez . . • 
Petra Mario. . . . 
Ten sa Mai tm- 'Z. . . 
Juan Medina. 
María IV nucios . . . 
Lufe PDgal 
Manuel G v p a r Mart ínez. 
Victoriano Azcona. . . 
Juan M a r i n e z . . . 
francisco" Martínez. . .•; 
Teniente 

Mem 
J.i-ó Rodr íguez Lope*. . 
Pablo do M'üuel Cobos. 
Lucas Cubos 
María Moreno. . . . 
Rufina E x p i d a . . . 
A n t o n i o del Rio C I tallero 
Rafaela G&rcl i. . . . 
B>nif;tcia Monteinayor. 
Florencio Cuoviltair.. . 
P dkui Zu le ta . . . . 

Mein 
B iltnsar Avcl ian. . . 
A n t o n i o M> re l». • • 

Ijhañ Garrí i c - • • • . 
C r a c h Oolmno . . . 
Jn II) Av U¡a . . . . 
MÍKUOI Martin Córdoba . 
José Cañóle. . . . . 
Rau oí; Callado. . . . 
Casilda C a v o . . . . 
Amalia Lozano. . . . 

— .25 ~ 
Jo<6 Bl a s e 
José Barcia y B i r o ' a . . 
Ca itan. . . • • 
Cabo segando. . . . 
Guardia civil 

M e i n 
!-il)e| Gaf<¡a 
Jul iana Srrran"». . . . 
Irene Rubio 
Jua<|uin IV' l ' r iguez. . . 
Gabriel Heruz . . . 
Marieta N 
Francisoa Sánchez . . . 
Ramón Fc r r e r Colon. . 

i 

Cuerpo .1 que pe r t enece . 

P resa . 
P reso . 
Presa . 
P reso . 

Detenida: 
Ídem 
Presa. 
I.l 

Knfecmo. 
Ten ien te . 
Demen te . 
Detenido, 
Detenida, 

ídem 
Guardia c iv i l . 

Meto 
ídem 
Mein 

P o b r e ; 
De ten ida . 

Idom 
Confinado. 

M - t en ida . 
Ciiar.lia oiv l. 

Pohro. * ' 
Infantería. 
Enfermo. 

Detenido. 
Infantería de San Fernando 

. Mein 
Guardia civi l . 

Confinado. 
Mein 

Enfermo. 
D t l e o h t t . 

Guardia civi l . 
D>-ien¡do-

ídem 
Tenien te 

Infantería de L le rena . 
Mein 

TeníetM*. 
P r e s >. 
M e i n 
Presa . 

D e t e n i d o . 
J U ~ Guardia civi l . 1_ 

P r e s o . 
E n f e r m o . 
D e t e n i d a . 

ídem 
~~. 5 * i ¿ í»«"3 • JB 

Guardia civil 
ídem 
l i H n 
Mein 

Para conducir, municiones . 
I leu) 

Detenida. 
Mein 
Me i. 
l i t an 

Detenido. 
I ta '» .na. 
Detenida . 
Marina. 

PASAPORTE. 

Pun to de 
expedición 

Madrid. 
Idom 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Cuenca . 
Ai-'a n Ja . 

\!;<drid. 
F u o n t i . ' 
Arg t da. 
Madrid. 

Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Oviedo. 
Madrid, 

ídem 
Mem 
Mem 
ídem 

A r g a n d a . 
Madrid. 

Arganda . 
Madrid , 

ídem 
Idom 
ídem 

C . Isabel II 
ídem 

Arganda . 
Madrid. 

Mem 
ídem 
fdom 
Mem 

Ocafia. 
ídem 

Madrid. 
Valencia. 

HadriH: 
Mirauda. 
Madrid. 
. Idam -

IdeiH 
Arganda. 

Madrid. 
Valencia. 
Lucena . 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídom 
ídem 
ídem 
ídem 
l lo ro 
ídem 
Idom 
Idom 

Arganda . 
Madrid. 

Idom 

Autor idad . 

Gobernado! 
Alcalde cor regr 

í d e m 
Gobernador. 

Alcalde cor regr 
M m 

Gobernador . 
M e i n 

Alcalde coiiílit 
Capitán goncxal 
Alcalde consl i t 

Mem 
Gobernador . 

Alcalde c o r p g 
Gobernador . 

Idom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

Alcald e n tit 
Gñbcrná lo r 

Aleadlo con>tit 
Gobernador . 

CapRan general 
í d e m 

Gobernador . 
Con..'uníante 

Í d e m 
Alcalde const i t 

Gobernador . 
Iilem 
I d e i l l 
í d e m . 

Capitán genoral . 
G ibernador. 

Gobr . mi l i ta r . 
Capitán genera l . 

Cío'ierna :or . 
Alcalde corregr 

Gobernador , 
ídem 
ídem 

Alcalde c o r r » v ; 

Alcalde c o n s t i t 
Gobernador 

Mem 
Juzgado . 

GobcrnaJor . 
Mem 
Idení 
M e m 

Capitán genera l . 
ídem 

AlcaMe cor regr 
M e i n 

Gobernador . 
Mem 
Me 

Alcalde cons t i t . 
Gobernador . 

Gobr. mi l i ta r . 

3 | 
IÓ 
tú 

I 
i) 
i) 
2 

10 
1 

13 

ra 
9 

M 
11 
15 
» 

i s 
11 
17 
un 
'i' 
| Í5 
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FECHAS. 

Mos. 

J u l i o 
i d . 
i d . 
id . 
id 
id. 
id . 

Junio . 
J u d o . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abfil 
l'elir- n 

Mato . 
ui". 

J u n i o . 
Ju l i o 

id. 
id . 

• id. a 
E i e . f o . 
Ju l io . 

Oc tnb 
J u l o 

id. 
id. 
i.l. 

Oolbro 
m • 
» 

Agosto 
i d . 

Marzo. 
Agosto. 

id 
J u ü o . 
Jun io . 

id. 
Agosto. 

i 
id. 

J u l i o . 
A g e s t o . 
Enero . 

;oslo 
i d . 
id. 

n 
» 

Mayo. 
AgosM 

tí. " 
F e b r o . 0 

id. 
" 

Se thro . 
id 

Agosto 
id. 

Sélbra . 
¡ti. 
i d . 
i d . 

LLEGÓ C O \ 
Días 

1 Pueblo en do de 
Procedo j quo se Carros Mem Cabal b manaba re ten 

el asist ido te rminó el de de d o s rías ii a - (d. me ¡il»ona- a b o n a 
Año da servicio. bueyc.* muías . yores. ñores blos. b les . 

, 

1 8 0 » Madrid. Pe ra le s . » . B ' . » ' 2 i 
id Id ' i i i Ídem B j 2 
id; ídem 

i j n n . 
Ídem » i) » 1 l » 

id. Mem Mem » )> » ] 2 » 
ii!. M e i n Mem i) _• ' i 2r » 
id ídem Mem n 1 D | 2 ») 

id . ídem í d e m » » » | 2 » 
id Cuenca . Val lecas . - I) . D » 1 3 
i<¡. Arganda. í d e m » i) » j 3 » 
id Alcalá Villerejo. » 1 i) 1 1 
i 1. F u c n t i d . 4 ti • » » » n 0 

i l . Ar tan i ta , Perales . 1 » 0 1 1 
id. Míidrid. M e i n i 0 u 1 2 » 
id. I.l,...: M ni s » » i 2 • 
id. Vi lia rejo. Vallecas. » n. •» 3 i) 

M Acgffhdtn Ch inchón . n n 1 ( 3 9 
I8;>8 -Ídem •Alcalá. p l » ' £ ' 4 » 

í d e m Mem » 1 n P V 0 

i8 '>3 Ma 1 id. Perales. » i) » j 2 » 
id. "1d?m ~ -. M e i r »> Í ¿ : — 1 2 » 
id. =Jdejn Idom 0 » l 2 0 

id M''in M e i n » 0 1 2 n 
Id. ídem Mem » n I 2 » 
id . Arganda. Vallecas. i • 1 n 4 
id. M e m P e n d e s . 9 )) 2 a 

I 8 5 P M e m "ATcá1a~r~; 1 4 » 
1 8 6 3 1 l e m Madrid » » 1) 1 4 < | 2 

i d . Mediad . Pera les . T. I) i 2- » 
i l . ídem Villarejo. » » 1 V s • id. í d e m ídem » 1) 1 4 i) 

1861 I I . m T o r r e s . ' n i 1 1) ; a » 
» Idein Pe ra le s . •i 9 M 1 2 » 
n Mem Mein ' >) 9 , ~ J l w ( 2 I 

i sés Arganda. Madrid. » 9 1) 1 4 lf¿ | 

i l . Madri 1 Perales . » » 1! 1 •> • 
1 8 6 0 Arganda. M;:dnd. » ) ) 1 4 1 |2 

l « 0 3 Madrid . Pera les . » » \ 2 N 

id. Mem M e ii » » M i 2 » 
d. M e m Alcalá. . >: 1 n 4 \ 

id O e a ñ i. Vallecas. n i II ( 3 » 
id Ídem Mem » 1 » 3 | 

1 3 0 2 Madrid. Oca ña » » 1 n 7 I 

Valencia. Val lec iS . r j » b » 3 » 
1 8 8 3 M dr id . perales^ r . D 1 2 u 

id Idvni ídem » » | a& i 
id. Ídem Mem » • » 1 2 

1 S 5 8 Arganda . Vac**Madrid a » » 2 • 

1-8 6 T M dri 1. Pera les . » • » > | 2 ' 0 

id. Ar j anda . M e i n » t 1 2 » 
id. M l I r i l . Idom » » » | 0 n 

» Por ales. Madrid. » 1 » 1) 4 J | 2 9 

i ídem M e m » )) í M » 
i l . ArCíHida, , \ r : i ' juez » » » 1 

i ¡12 
U 
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SESTA SECCIÓN. 

— 3 — 

DI BECC10?Í GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

L ' N virtud de lo dispuesto por Reat <5r-
¿ e 8 de mayo último, esta Direc 

al lia señalado el din 42 del 
le 1864, alas do-

d n n g e n e r ; 

P mañana, para la-adjudicación en 

S a n i a 
riiimir V .Vieje, c , , v o presupuesto ascien
de i™ .750.280 rs. 86 c e n t s . 

La subasta1 se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar- • 
io de 1íío2, en esta corle ant»- la Dirección 
ccnoral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v en Santa Cruz de Tenerife ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ara
bos puntos de man ¡tiesto, para conocimien
to del público, el prcMipuesto, condiciones 
« planos correspondientes. 
" Las proposiciones se presen la ra i i en 
pliegoscerrados, .arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente orno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
87.o00 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la lleuda públi
ca al tipo que les está asiguado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa «1 dia anterior al fijado para la sidos 

ta; debiendo acompañarse á cada ¡diego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

l£n el caso de que resultasen dos ó raa* 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda liei -
tacion abierta eu. loó términos, prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 21 de diciembre de 1N63.—El 
Director general de Obras públicas, To
más de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publi
cado con fecha 21 de diciembre último y 
de-las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de de los trozos primero y 
segundo de la carretera de tercer orden de 
Santa Cruz de Tenerife á Buenavista, por 
Guimar y Adeje, se compromete á tomar á 
su cargo la coustruccionde las mismas, con 
estricta sujeción ó los es presa dos requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo d mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la <|ue se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de ener á las doc • de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de tres grúa!1, para el 
puerto de Barcelona, bajo - la cantidad de 
190.000 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de t8 de mar
zo de 1852, eu e.-ta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el .Ministerio de F mentó, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándote en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del. público, el 
presupuesto, condiciones y pianos corres-
pon,líenles. 

Las proposiciones se presentarán e.» plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacaniidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta'subasta será de 9.000 
reales eu dinerj ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

queles está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la súbala; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la leferida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que uo bajen de 200 rs. 

Madrid 22 de diciembre de 18d3.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 
' U » 5l ip O b l " . U ' . q . n ,i.MU!>*Üt13 -I?» ,*" 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enlriado dei anuncio pub'icado con fecha 
22 «le diciembre último y de las condición, s 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de 
tres grúas para el puerto de Barcd-uia, 
se co npr ..meieto A tomará su cargo la 
onstrureion de las 'mismas, con estricta 
sujeción á losespresadi s requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en q u e no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la q u e S e compro iiete el pro-
ponente á ib ejecución d e fas obras.) 

Fecha y lirma del brop ínénté. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mariano García Cembrero. 
—José O'Lawlor y Cabalh-ro.—Joaquín 
José Cervino. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Mariano Garcia 
Cembrero, Magistrado ponente en los 
autos, celebrando audiencia pública la 
Sala segunda en 1.° de diciembre de 
1865, de que certifico.—Por habilita
ción, Santos Gancedo. 

Es copia de su original, de que certi
fico y h que me remito, vo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado. Y para 
que conste y se inserte en el Uolelin Ofi
cial de esla provincia, pongo la presente 
en Madrid á 18 de diciembre de 18G5. 
—Porlni) ¡litación, Santos Gancedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—Número 150.—En la 
villa y corte de Madrid á 50 de noviem
bre dé 1865; Yistos los autos que ante 
Nos han pendido y penden en grado de 
apelación, remitidos por el Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, y seguidos entre partes, 
de la una el Procurador don José de 
Luna, en nombre de don José Antonio 
Rivas,como cesionario de don José Gar
cía Juarranz, vecino de esta corle; de la 
otra el Procurador don Félix Razan, en 
nombre de doña Juana Manuela Garcia 
Várela, como hija y heredera de su ma
dre doña Cayetana Várela, madre y he
redera que también fué de don José Ma
ria García Verela, vecino de Santo Tomé 
de Castro, Ayuntamiento de Mcllid y 
los estrados del Tribunal por la no com
parecencia de don Benito Salgado y otros 
interesados en la leslatncntcría de dicho 
don José, sobre alzamiento de la reten
ción que se hizo de los alquileres de la 
casa núm. 5, de la c:ille de San Isidro, 
en los autos de la testa mentor ia de dicho 
don José; en cuyo* incidente ha sido Mi
nistro ponente el señor don Mariano 
Garcia Cembrero. Aceptando los funda
mentos que contiene la sentencia apela
da que el espresado Juez pronunció en 
27 de noviembre de 1860, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia en que 
se declara no haber lugar á lo solicitado 
por parte de don José Ataría Garcia Juar
ranz en el tercer otrosí de su escrito 
de tOde setiembre anterior, inserto en 
el testimonio folio 2 de este incidente, y 
sé le reserva su derecho para que en el 
juicio de tcstamentería del don José 
Garcia Várela, use de la acción que vie
re convenirle; y teniendo presente lo 
dispuesto en los «artículos 1190 y ll!)l 
de la ley de Enjuiciamiento civil, man
damos que ademas de notificarse esta 
sentencia en los estrados del Tribunal y 
de hacerse notoria por medio de edictos, 
se publique en el Diario Oficial de Avisos 
de esta corte, Boletín Oficial de esta pro
vincia v en la Gaceta del Gobierno. 

Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 159. -En la villa y corte de Ma
drid á 10 de diciembre de 1865. 

Vistos los autos que siguen don Se
bastian Iradier, representado por el Pro- I 
curador don Jo<é Arana y Morayta, con i 
dona Josefa ¡Moriega v en su nombre el 
Procurador don Esteban de Oro y Correa, 
el señor Fiscal especial de Hacienda y los 
estrados del tribunal, en representación 
de doña María Eusebia Salaverri, por su 
no comparecencia, sobre defensa por po
bre del primero, en cuyos autos ha sido 
Ministro ponente el señor don José María 
Herreros de Tejada. 

Resultando que don Sebastian Iradier, 
en escrito lecha 28 de marzo del año úl
timo, solicitó se le diera información de 
pobre y se le mimbrara Procurador de 
oficio que le representase para continuar 
los autos de tercería de dominio que ha
bía promovido á unos pianos embargados 
á su madre doña .María Eusebia Salaver
ri á instancias de doña Josefa Noriega. 

Resultando que acoplado el cargo 
por el Procurador don José Arana y Mo
rayta que le fué nombrado, este, en escri
to fecha 50 de abril siguiente, reprodujo 
la pretensión de pobreza hecha por Ira
dier y de ella se confirió traslado por seis 
dias á la doña Josefa Noriega y doña María 
Eusebia Salaverri, al Promotor fiscal del 
Juzgado y al representante de la Ha
cienda pública. 

Resultando que evacuado el traslado 
por el Promotor fiscal, el representante 
de ta Hacienda pública y el Procurador 
don Esteban de Oro y "Correa, en nom
b r e , de doña Josefa"Moriega, este se 
opuso á que se declaras-al don Sebastian 
Iradier pobrenara litigar en los autos 
referidos. 

Resultando que no habiendo compa
recido doña María Eusebia Salaverri, se 
la acusó |a rebeldía por la parte de doña 
Josefa \priega y se declaró por evacuado 
el traslado, cuya providencia se la hizo 
saber, y se entendieron las diligencias 
respectó de ella con los estrados del Juz
gado. 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente por parle de Iradier, se ha pre
sentado solo uu testigo que declara de 
oidas al mismo, habiéndose- acreditado por 
parle de doña Josefa Noriega,que por es
critura otorgada £n l." de febrerode 1862, 
el don Sebastian Iradier vendió á don 
Anastasio García el almacén de pianos y 
música de su propiedad, silo en la calle 
del Príncipe de esta corte, número 16, en 
precio de 259.964 rs. pagados por trimes 
tres adelantados á razón de 2000 reales 
mensuales, comfesandoel vendedor haber 
recibido en el acto del otorgamiento de 
esta escritura los pagarés correspondien
tes á los plazos estipulados, y los 6000 
reales del primer trimestre adelantado. 

Resultando que á su tiempo se dictó 
sentencia negándose la pretensioude Ira
dier, y admitida la apelación queinterpu-
so, se remitieron los autos á esta superio
ridad sustanciándose lasegunda instancia 
con arreglo áderecho. 

Considerando que no solo no ha jus

tificado don Sebastian Iradier hallarse 
en las condiciones que exige la ley para 
poder disfrutar el beneficio depobreza si
no por el contrario se ha probado cum
plidamente que por lo menos, y aparte 
de los rendimientos que le produzcan sus 
composiciones musicales, disfruta ó per
cibe 2000 rs. mensuales por la venta de 
su almacien de pianos y música, hasta 
hacer efectivos (os 259.964 rs. precio de 
la euageuaclon. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
182, 185, 195 y 196 de la ley de En
juiciamiento civil, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la sentencia apelada de 5 de no
viembre del año anterior por la que se 
declara no haber lugar á qué don Sebas
tian Iradier disfrute del beneficio de que 
se le ayude y defienda en concepto de 
pobre en los autos de tercería que sigue 
con doña Josefa Noriega y doña María 
Eusebia Salaverri; condenándole en to
das las costas del incidente y á que rein-
le.gre el papel de que ha hecho uso en el 
mismo con el que ha debido invertirse. 
Publíqueso esla sentencia en el üoleliny 
Gacela de esta corte en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 1190 de dicha 
ley. Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Pedro (ímlal.—José Maria 
l l e n e r o s de Tejada.—El Conde de Val-
deprados.—Francisco Fernandez Negre-
le.—Joaquín José Cervino. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leída y publicada por el señor 
don José Maria Herreros de Tejada, 
Magistrado déla Sala tercera de este su
perior Tribunal y Ministro ponente que 
lia sido eu estos autos, estando celebrán
dose audjencia pública en ella, hoy 14 
de diciembre año del sello, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.—José 
Maria de Quintas. 

Corresponde á la letra con su origi
nal á que me remito y de que certifico; 
Yo el infrascrito Escribano de Cámara 
ceS . M. la Reina en la Audiencia terri
torial de esta corle Y para que conste é 
insertar e*n el Woletin Oficial de la pro
vincia, libro la presento que firmo en 
Madrid á 19 de diciembre de 1865.—Jo
sé María de Quinlas. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
14 de diciembre de 1865: el señor don 
Francisco Sapiña y Rico, Magistrado de 
Audienciajle fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del dislrilo de la La
tina de esla corte; habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por doña Isabel 
Ta mayo, su Procurador don Manuel 
Apraiz, con su esposo don Antonio Sán
chez Somoza y doña Justa Manzanares, 
y en rebeldía de estos los estrados del 
juzgado sobre que á la primera se la de
clare pobre para litigar; por ante mí el 
infrascrito Escribano dijo: 

Resultando que por la doña Isabel 
Tamayo, se ha justificado que esta seño
ra no tiene ni disfruta bienes, rentas ni 
industria alguna, careciendo hast> délos 
recursos mas precisos para la vida, im
plorando la caridad de personas conoci
das para no ser víctima de la indi
gencia: 

Resultando que los demandados don 
Anlonio Sánchez Somoza y doña Justa 
Manzanares no han comparecido en el 
juicio, por lo cual se acordó se siguiera 
para con ellos en rebeldía: 

Considerando que la doña Isabel Ta
mayo se halla comprendida en los casos 
que con arreglo al artículo 152 de la ley 
de Enjuiciamienlocivil, deben declararse 
pobres; 

Visto el dictamen del Promotor fiscal 
del Juzgado, debia declarar pobre en sen
tido legal á la mencionada doña Isabel 

file:///priega


Tamayo, mandándose en su consecuencia 
que se la defienda en tal concepto con las 
obligaciones prescritas en los artículos 
i99 y 200 de la referida ley. 

Y por esta su sentencia que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, Yíoletin 
Oftcial déla provincia y Diario de Avisos, 
eji conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo H90 de la propia ley, asi lo pro
vee, manda y firma dicho señor Juez, de 
todo lo cual \o el infrascrito Escribano 
doy fé.—Francisco Sapiua y Uico.—To
más Bando. 

Corresponde con su original, de que 
doy fé y á que me refiero. Y para que 
tenga efecto la publicación de la senten
cia preinserta en los periódicos oficiales 
según está mandado, yo el infrascrito Es
cribano del número espido el presente que 
signo y firmo en Madrid á veinte y cua
tro de diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres.—Tomás Hande. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
9 de diciembre de 1805: El seflur don 
Francisco Sapina y lUco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autosseguidos por doña Paula Teysandier, 
su Procurador don Bartolomé (lasas, con 
don Manuel Serrano y Pascual y don Pa
blo Rodríguez, y en rebeldía dé estos los 
estrados del Juzgado, sobre que á la pri
mera se la declare pobre para litigar, por 
ante mi el infranscrilo Escribano dijo: 

Resultando que por la doña Paula 
Teysandier so ha justificado que no tiene 
ni disfruta mas bienes, rentas, pensiones 
ni industria que unas siete cabezas deva
nado de cerda que podrán valer próxi
mamente unos 800 ó 1000 rs.: 

Resultando que los demandados don 
Manuel Serrano Pascual y don Pablo Ro
dríguez no han comparecido en el juicio, 
por lo cual se acordó se siguiera para con 
ellos en re be Id ¡a: 

Considerando que la doña Paula Tey
sandier, se halla compreudida en los ca
sos que con arreglo al artículo 132 de la 
ley de Enjuiciamento civil deben decla
rársele pobres; 

Visto el dictamen del Promotor fiscal 
del Juzgado, debía declarar y declara 
pobre en sentido legal á la mencionada 
doña Paula Teysandier, mandando en 
su consecuencia que se ta defienda en 
tal concepto con las obligaciones pres
critas en los artículos 199 y 200 de la 
referida ley. 

Y por ésta su sentencia que se pu
blicara en la Gaceta del Gobierno, llo-
lelin Oficial de la provincia y Diario tic 
Avisos en conformidad á lo dispuesto cu 
el articulo 1190 de la propia ley, asi lo 
provee, manda y firma dicho señor Juez, 
de lodo lo cual yo el infrascrito Escriba
no doy fé.—Francisco Sapina y Rico.— 
Tomás Rande. 

Corresponde con su original de que 
doy fé y á que me refiero. Y» para que 
tenga efecto la publicación de la senten
cia preinserta en los periódicos oficiales 
según está mandado, yo el infrascrito 
Fscribano del número espido el presente 
que signo y firmo en Madrid á veinticua
tro de diciembre, de mil ochocientos se
senta y tres.—Tomás Rande. 

. . . . S 1 J Í . T 1 , 1 i.il 4 ' i" .*-..\}'J t i ' •'1 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia del señor don Pascasio Fernán 
dez. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corle, refrendada 
del Escribano de número ascrilo á di 
cho Juzgado don Jacinto Zapatero, su 
fecha 4 del corriente, dictada en los au
tos de concurso voluntario de don Anto
nio Alvcrá, se convoca á junta genera 
de acreedores al mismo para nombra 

miento de Síndicos, y para que tenga 
efecto, está señalado el dia 27 de enero 
del año próiimo venidero de 1864, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la terri
torial. 

Madrid 21 de diciembre de 1865.— 
Jacinto Zapatero. 

Juzgado de primera instancia del parí ido 
de Colmenar \iejo. 

Don Juan Cgalde, Notario del territorio 
de la Audiencia de Madrid, y Kscri-
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Yiejo. 

Doy Té: Que en dicho Juzgado y por 
la escribanía de mi cargo, se han segui
do los autos promovidos á instancia de 
don Francisco Javier de Rives, vecinode 
Madrid, con Ira Pedro Gonzalo Ved ¡a, 
que lo es de Miradores, sobre nulidad de 
lo convemdo en un juicio de conciliación, 
en los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, á 30 de noviembre de 1865. El 
señor don Benigno Alvarez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos, seguidos en
tre parles: de la una el Procurador don 
Segundo Madridano, en representación 
de don Francisco Javier de Uives. vecino 
de Madrid, demandante, y de la otra Pe

ro Gouzalo Vedia, que lo es de Mira-
flores, demandado, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Ti ..unal, sobre 
nulidad de un juicio de conciliación con-

enido. 
Resultando que en virtud de venia 

otorgada por Braulia González y Eusta-

Juio Altozano, 4 favor de don Francisco 
avier de Rives, adquirió este un horren 

ó cerca de labor en jurisdicción de dicho 
pueblo de Miran"ores: 

Resultando que por Pedro Gonzalo 
Vedia, se interpuso demanda de retracto 
en nombre y en concepto de apoderado 
de su sobrina Gregoria Altozano, á quien 
decia pertenecer tal derecho: 

Resultando que como diligencia pre
via al curso de dicha demanda, se cele
bró el acto de conciliación con el com
prador Rives, en el que se presentó por 
Gonzalo Vedia el competente poder de su 
citada sobrina: 

R e s u l t a n d o que después de oír á las 
partes y habida consideración á las re
flexiones del Juez de paz y hombres bue
nos, se logró avenencia, desistiendo el 
demandante de su acción en los términos 
que aparece de la certificación del men
cionado juicio que obra por cabeza de es
tos autos: 

Resultando que dentro de los ocho 
dias que la ley previene, se interpuso 
por Javier de Rives la demanda de nu
lidad de lo convenido, alegando que la 
falla de personalidad de Gonzalo Vedia. 
hacia ineficaz el compromiso contraído: 

Resultando que comunicado traslado 
á este, solicitó se le admitiese justifica
ción de pobreza, mediante á que no 
obraba por si sino como apoderado de su 
sobrina, á lo que habiéndose opuesto la 
parle contraria, se le denegó causando 
este fallo ejecutoria: 

Insultando que apesar del emplaza
miento y requerimiento prevenidos no 
contestó á la demanda, y declarado en 
rebeldía se han seguido íos autos en los 
estrados del Tribunal: 

Considerando que la nulidad de lo 
convenido en el aclo de conciliación pro
cede únicamente por las causas que dan 
lugar á la nulidad de los contratos, al 
lenor de lo prescrito en el párrafo pri
mero del art. 217 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Considerando que la caxsa propuesta 
por parte de don Francisco Javier de Ri
ves, o sea la de falla de autorización 
bastante en Pedro-González Vedia, para 
verificar la transacción en el juicio de 

conciliación, no es motivo snficiente á 
declarar la nulidad de lo convenido en 
dicho aclo, porque si bien es verdad, no 
aparece en el poder que le confirió su so
brina, la cláusula especial para transigir, 
contiene sin embargo la facultad de ce
lebrar actos de conciliación cun avenen
cia ó sin ella: 

Considerando que los demás funda-
menlos que han servido de opoyoá las 
alegaciones propuestas por ta parte de 
Javier de Rives, no pueden utilizarse en 
su favor como escepcion de compromiso 
que contrajo, porque con arreglo á la ley 
recopilada, aun cuando careciera de al
guna solemnidad de derecho, todavía 
vendría obligado á cumplirlo, y única
mente serian eu beneficio de lá poder
dante Gregoria Altozano, si hubiera re
sistido el convenio, esponiendo que su 
apoderado'noestaba facilitado para él: 

Visto el citado articulo y la ley pri
mera, til. l.°. libro 10 de la Novísima 
Recopilación, su señoría |>or ante mi el 
Escribano, dijo: 

Que debía de absolver y absuelve de 
la demanda de nulidad de lo convenido 
en el acto de conciliación propuesta por 
don Francisco Javier de Rives á Pedro 
Gonzalo Vedia, y en atención á la cir
cunstancia de haberse seguido estos au
tos en rebeldía, 

Publiquese esla semencia de la ma
nera prevenida en el artículo 1190 de la 
lev de Enjniciamienle civil. 

Asi por esla su sentencia, sin hacer 
espresa condenación de costas, lo proveyó, 
mandó y firma el espresado señor Juez, 
de que doy fé,—Benigno Alvarez.—Juan 
JDgalde. ULJ 1". .J'.1.-

La relaccion es cierta y la sentencia 
inserta corresponde á la letra con su ori
ginal existente en los autos de su razón 

3u e quedan por ahora en mi poder y oficio 
e que doy fé y á que me remito. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de Madrid, según lo pre
venido en la misma, pongo el presente 
que signo y firmo en Colmenar á quince 
de diciembre de mil ochocientos sosenla 

tres.—Juan ligalde. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presento cilo y emplazo á José 
Villamiel, natural de Nogales, soltero, 
de 22 años, pcon caminero que ha sido 
en la cairélela de la Coruña, con resi
dencia en la casilla del Puerto de Gua
darrama, para que dentro del término 
de 15 dias, se presente en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito, á fin de no
tificarte el auto definitivo dictado en la 
causa criminal que con otro se le ha se
guido por lesiones á Felipe Rodríguez, 
bajo apoicibimíenlo de que transcurrido 
dicho término sin realizarlo, se sustan
ciará aquella en su rebeldía entendién
dose las sucesivas urinaciones con los 
estrados del Tribunal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Yiejo á 24 de di
ciembre de 18G5.—Benigno Alvarez.— 
Por mandado de S. S., Carlos López Na
varro. 

'LCAIJMA-i.or.i'.Ki-.iMlliNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
EnlrwXu por las puertas en el Uta de h o y . 

1428 fanegas de trigo. 
1291 arrobas de harina de id. 
3579 arrobas de carbón. 

98 vacas, que componen 41.204 
libras de peso. 

447 carneros, que hacen 11.4131¡_ 
bras de id. 

555 c e r d o s dego l l ados , que hacen 
76:779 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á$4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 40 cuartos libra. . 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 83 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer de 71 1\2 á 75 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 110 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 147 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 48,80 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.° de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido por terce
ra T e z la Junta directiva de esla empresa 
a don Valentín Mayorg*, para que en el 
término de quince dias, con arreglo á lo 
que previene el art. 21 de la ley de socie
dades mineras, satisfaga al señor tesorero 
interino, q«:e vive cu la Cava de Sun Miguel, 
número 41, cnarlo segundo, la cantidad de 
100 rs. qii'í está adeudando á esta empresa 
por dividendos que le han correspondido 
satisfacer por la acción núm. ü que posee 
en esta sociedad, y ademas el coste de los 
anuncios de estos requerimientos. 

Madrid f.°de enero de 1*64.—El Pre
sidente, P. F. Granoizo.—985. 

MAL ANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial mineral. 

Con esta fecha hje> requerido la Junta 
directiva por escrito y primera vez á la 
Suelead Española, para que en e1 término 
de quinte «ñas, con arreglo h lo que pre
viene el arl. 21 ttti la l«>v y el rj.V.cl regla
mento, satisfaga á don Jn é M iría Lipuen-
le, »)ue vive en ta Cava dé San &f?guel, nú
mero 11, cuarto segundo, la cantidad de 
300 rs. qoe está adeudando á esta empre
sa por dividendos que la han correspondi
do íMtisfacer por las Jicciones núus. 74, 
75, 76 y los cuartos i*, 2." y o.° -te la 77 
que posee en esta sociedad, y ademas el 
cost»'. dil anuncio de este requerimiento-

Madrid 29 de mViembre dé 1805.—Kl 
Presidente, Andrés F. Cruz.—979. 
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